
Bogotá,

Señor
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
CONCEJO DE BOGOTA
Tel: 2088210
CR 38 27A 41
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20251040480: Envío Cuestionario Invitados Proposición
No. 461 DE 2025 - HC Oscar Bastidas Jacanamijoy

Respetado Doctor, cordial saludo.

En atención a la solicitud relacionada en el ítem 1 acerca de "la evolución del nivel de cada
uno de los embalses que abastecen a Bogotá durante el año 2024 y lo que va del 2025", se
adjuntan en pdf los gráficos con los comportamientos históricos de los embalses Sisga,
Tominé y Neusa, embalses operados por la Corporación; donde se aprecia como las
reservas están un 13% por debajo de lo que se encontraban en el año 2024, para el 10 de
abril:

En los anteriores términos damos respuesta a su petición y quedamos atentos a
cualquier información adicional que se requiera o aclaración al respecto

Atentamente,
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CAR 21/04/2025 10:46
Al contestar cite este No.:     20252023197
Origen: Dirección de Recursos Naturales
Destino:CONCEJO DE BOGOTA
Anexos: Fol: 2

GBALLESTEROS
Sello



EDWIN GIOVANI GARCIA MASMELA
Director de Recursos Naturales

Respuesta a: 20251040480 del 03/04/2025
Anexos: 3 archivos adjuntos

Elaboró: Adrian Arturo Puerta Ortiz / DRN
Revisó: Andres Ignacio Rivera Caro / DRN

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Recursos Naturales

República de Colombia

Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Código Postal 11321
https://www.car.gov.co  Conmutador: 5801111 Ext: 1920  Fax: 2871772 - Correo electrónico: sau@car.gov.co

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y la Resolución CAR 3294 de 2019 y serán utilizados solo para fines misionales de la Corporación

GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 6 02-10-2024 Pág. 2 de 2 


